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y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

En la ciudad de Sevilla, a veintidós de octubre de
mil novecientos noventa y seis.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Tramitado el expediente en la forma legal-
mente prevista, el Ilmo. Sr. Delegado dictó, con fecha 27
de noviembre de 1995, resolución por la que se denegaba
la autorización de boletín de instalación de la máquina
recreativa tipo «B», modelo Escalera Mas, serie 95-335
y núm. de guía 1224619.

Segundo. Notificada la resolución, don Andrés Fer-
nando Vílchez Estévez, en representación de «Automáticos
Las Alpujarras, S.L.» interpone recurso ordinario, basado
en que el establecimiento en que se prevé la instalación
de la máquina recreativa anteriormente citada, goza de
licencia municipal de apertura por lo que resulta inad-
misible que a la Delegación no le conste este extremo.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

El artículo 42.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
dispone en su párrafo segundo que están exceptuados de
la obligación de dictar resolución expresa los procedimien-
tos «... en los que se haya producido la pérdida sobrevenida
del objeto del procedimiento».

Al comprobarse que ya ha sido autorizada la máquina
recreativa tipo «B», modelo Escalera Mas, serie 95-335
y núm. de matrícula GR-4749, no nos queda sino proceder
al archivo del recurso ordinario.

Vistos los preceptos citados y demás de pertinente apli-
cación resuelvo archivar el recurso ordinario interpuesto.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de
27 de diciembre de 1956, previa comunicación a este
órgano administrativo de conformidad con el art. 110.3
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. El Vice-
consejero de Gobernación, P.D. (Orden 29.7.85). Fdo.:
José A. Sainz-Pardo Casanova.

Sevilla, 11 de febrero de 1997.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 11 de febrero de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por don Armando Vílchez Esté-
vez. Expediente sancionador núm. 114/95.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Armando Vílchez Estévez contra
la Resolución del Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación en
Granada por la presente se procede a hacer pública la

misma, al no haberse podido practicar en su domicilio,
reproduciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

En la ciudad de Sevilla, a tres de octubre de mil nove-
cientos noventa y seis.

Visto el recurso ordinario interpuesto, y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Por el Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación
en Granada se dictó Resolución en el expediente arriba
referenciado.

Segundo. Notificada la misma el día 19 de septiembre
de 1995, se interpuso por el interesado recurso ordinario
con fecha 27 de octubre.

FUNDAMENTO JURIDICO

U N I C O

De acuerdo con lo previsto en el artículo 114.2 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el plazo para
la interposición de recurso ordinario contra las resoluciones
administrativas es de un mes a partir, según su artículo 48.4,
del día de su notificación. A la vista de la fecha de la noti-
ficación de la Resolución (19 de septiembre de 1995) y
de la interposición del recurso ordinario (27 de octubre),
éste fue interpuesto fuera del plazo legalmente establecido,
por lo que deviene firme la resolución recurrida.

Vistos los preceptos citados, concordantes y demás
de general y especial aplicación, resuelvo no admitir el
recurso ordinario interpuesto fuera de plazo, confirmando
la Resolución recurrida.

Contra la presente Resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones-, que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de
27 de diciembre de 1956, previa comunicación a este
órgano administrativo de conformidad con el art. 110.3
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. El Vice-
consejero de Gobernación, P.D. (Orden 29.7.85). Fdo.:
José A. Sainz-Pardo Casanova.

Sevilla, 11 de febrero de 1997.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 11 de febrero de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera, resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por don Gabriel Molina
Gálvez. Expediente sancionador núm. SC/44/96/M.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Gabriel Molina Gálvez, contra la
resolución del Ilmo. Sr. Director General de Espectáculos
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Públicos, Juego y Actividades Recreativas, por la presente
se procede a hacer pública la misma, al no haberse podido
practicar en su domicilio reproduciéndose a continuación
el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza
Nueva, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

En la ciudad de Sevilla, a diez de enero de mil nove-
cientos noventa y siete.

Visto el recurso ordinario interpuesto y a tenor de los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Por el Ilmo. Sr. Director General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas se dictó
en fecha 2 de agosto de 1996, resolución en el expediente
arriba referenciado, imponiendo a la entidad «G.M.G.,
S.L.» una sanción consistente en una multa de diez millones
de pesetas (10.000.000 ptas.), inutilización de las máqui-
nas más abajo relacionadas y devolución a la Adminis-
tración de los beneficios ilícitamente obtenidos, como con-
secuencia de la comisión de una infracción de los artícu-
los 4.1.c) y 19.1 de la Ley 2/1986, de 19 de abril, del
Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y 10.1 del Decreto 181/1987, de 29 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de máquinas recreativas
y de azar, tipificada como infracción muy grave en los
artículos 28.1 de la Ley 2/1986, de 19 de abril, y 45.3
del Decreto 181/1987, de 29 de julio, en virtud de
actas-pliegos de cargos de fechas 13 y 14 de marzo de
1996 levantadas en los establecimientos que se señalarán,
que pusieron de manifiesto la instalación y explotación en
dichos locales de las máquinas recreativas y de azar que
se indican:

- En el café-bar «Merchacana», sito en la antigua carre-
tera de Málaga, s/n, de Granada, la máquina de tipo
B modelo baby fórmula-2, serie 1.º-8468, y la máquina
de tipo B modelo dado de oro, serie 93-78985.

- En el bar «Christian», sito en la calle Washington
Irving, núm. 8, de Granada, la máquina de tipo B modelo
cirsa mini guay vd, serie A-609.

- En el bar «Rincón de Luis», sito en la calle San Blas,
núm. 11, de Granada, la máquina de tipo B modelo baby
fórmula 2, serie 1-33419, y la máquina de tipo B modelo
cirsa mini money sin número de serie.

- En el bar «Cervantes», sito en la plaza Montes Jovellar
de la localidad de La Gabia, la máquina de tipo B modelo
baby fórmula 2, serie 1-87869.

- En la pizzería «La Petra», sita en la calle Real, núm. 38
de la localidad de Churriana, la máquina de tipo B modelo
cirsa mini money, serie 93-3137.

La empresa propietaria de las máquinas, «G.M.G.,
S.L.», carece del título de empresa operadora para la explo-
tación de máquinas recreativas y de azar.

Segundo. Notificada la resolución en fecha 24 de octu-
bre de 1996, se interpone recurso ordinario el 8 de noviem-
bre de 1996 formulando las siguientes alegaciones:

- Que en su momento solicitó a la Delegación de
Granada la autorización para la explotación de 92 máqui-
nas recreativas tipo B, sin que obtuviera respuesta de la
Administración.

- Que la empresa no es responsable de la situación,
correspondiendo la responsabilidad al Delegado de
Gobernación en Granada, encontrándose la empresa

actualmente perseguida e indefensa a la hora de aportar
alegaciones en sus recursos.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

Es competencia de la Excma. Sra. Consejera de Gober-
nación, en virtud del artículo 39.8 de la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, la resolución de los recursos ordinarios
interpuestos al amparo del artículo 114 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, contra las reso-
luciones de los Directores Generales de la Consejería.

II

Las alegaciones de la recurrente no merecen favorable
acogida, estando los hechos plenamente acreditados. En
efecto, los artículos 137.3 de la Ley 30/1992 y 17.5 del
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora, establecen la presunción
de veracidad de los hechos recogidos en documentos públi-
cos formalizados por los funcionarios a los que se les reco-
noce la condición de autoridad, sin perjuicio de las pruebas
que en defensa de los respectivos derechos o intereses
puedan señalar o aportar los propios administrados. En
el caso que nos ocupa no se han negado en ningún
momento los hechos imputados, limitándose la empresa
a declarar que solicitó autorización para la explotación
de 92 máquinas y que la actuación administrativa le causa
indefensión, pero sin que haya acreditado que disponía
de la correspondiente autorización para explotar máquinas
recreativas. En consecuencia, está probada la explotación
de máquinas recreativas por la recurrente sin disponer de
autorización para ello, lo que obliga a desestimar ínte-
gramente el recurso presentado.

III

Habiendo sido correctamente tipificada la infracción
y adecuadamente sancionada, debemos concluir que la
resolución impugnada es ajustada a derecho y merece
ser confirmada.

Vistas la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la Ley 2/1986, de 19
de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, el Decreto 181/1987, de 29 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de máquinas recreativas
y de azar, y demás normas concordantes de especial y
general aplicación, resuelvo desestimar el recurso ordinario
interpuesto por don Gabriel Molina Gálvez, en represen-
tación de «G.M.G., S.L.», confirmando la resolución
recurrida.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, previa comunicación a este órgano
administrativo de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. El Viceconsejero
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de Gobernación, P.D. (Orden 29.7.85). Fdo.: José A.
Sainz-Pardo Casanova.

Sevilla, 11 de febrero de 1997.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 11 de febrero de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera, resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por don Armando Vílchez
Estévez. Expediente sancionador núm. 221/95.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Armando Vílchez Estévez, contra
la resolución del Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación en
Granada, por la presente se procede a hacer pública la
misma, al no haberse podido practicar en su domicilio
reproduciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza
Nueva, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

En la ciudad de Sevilla, a siete de octubre de mil nove-
cientos noventa y seis.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El día 10 de noviembre de 1995 fue for-
mulada acta de denuncia contra Alvimatic, S.L., por tener
instalada y en explotación en el bar La palmera de
Granada, una máquina tipo B que carecía de boletín de
instalación para ese establecimiento.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legal-
mente prevista, el día 12 de enero de 1996 se dictó reso-
lución por la que se le imponía una sanción consistente
en multa de 100.001 ptas. por infracción al artículo 38
del Reglamento de máquinas recreativas y de azar de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, calificada grave en
su artículo 46.1.

Tercero. Notificada la resolución, el interesado inter-
pone recurso ordinario que basa en las siguientes argu-
mentaciones:

- Había solicitado el boletín con anterioridad.
- Solicita suspensión.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

Consta en el expediente que, solicitado el sellado del
boletín el 12 de septiembre, se levanta el acta origen del
presente procedimiento el 12 de noviembre y se deniega
el sellado solicitado el 24 del mismo mes, por lo cual
debemos estudiar las consecuencias de la solicitud de bole-
tín de instalación en caso de no respuesta por parte de
la Administración tras la entrada en vigor, tanto de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, cuyo artículo
42.1 dispone que «la Administración está obligada a dictar
resolución expresa sobre cuantas solicitudes se formulen
por los interesados», como del Decreto 133/1993, de 7
de septiembre, por el que se dictan normas relativas a

los procedimientos administrativos de aplicación en el
ámbito de la Consejería de Gobernación. El apartado A
del anexo I del Decreto establece como plazo para resolver
las solicitudes de boletín de instalación el de un mes, siendo
los efectos del silencio desestimatorios (otra cosa sería que,
por ejemplo, pida que se complete la documentación pre-
sentada). Por tanto, sólo si se recurre en vía administrativa
y nuevamente transcurre el plazo previsto para la resolución
del recurso sin que ésta recaiga, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 43.3.b) de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, puede entenderse obtenida la autori-
zación por la inactividad de la Administración, debiendo
tenerse en cuenta que su eficacia queda condicionada a
la obtención de la certificación de acto presunto prevista
en el artículo 44.2 de la misma Ley, y que la Administración
tiene la posibilidad de contestar en el plazo de veinte días
previsto en el citado precepto.

Lo que no puede la empresa operadora es instalar
la máquina sin más (no podemos entrar en las razones
de oposición a la resolución denegatoria por ser objeto
de otro expediente), constituyendo infracción grave, como
se puede constatar en diversas sentencias del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía:

- La de la sala en Sevilla de 10 de octubre de 1991
estableció que «cuando se personaron los inspectores en
el bar X, la máquina estaba en explotación, careciendo
de la debida autorización, pues aunque la documentación
estuviera en manos de la Administración, está claro y ello
era conocido por la empresa explotadora, que la nueva
máquina no podía ser utilizada hasta que estuviera debi-
damente autorizada».

- Por su parte, la de Málaga de 27 de abril de 1994
aclaró que «si el administrado sufre una demora en la
obtención de unos requisitos documentales habilitantes
para el ejercicio de una actividad intervenida por el poder
público, como puede ser el juego, la reacción no debe
ser la de iniciar la actividad sin estos requisitos, sino excitar
el cumplimiento de la legalidad por la Administración (...).
Todo ello salvo que en la materia exista la obtención por
silencio positivo de dicha solicitud. Como en esta materia
no se ha acreditado que se otorgaran los boletines por
silencio positivo, mientras no se produzca una resolución
expresa en sentido afirmativo hay que entender que la res-
puesta de la Administración es, de forma provisional, nega-
tiva. Así lo recoge el art. 38.5 del Decreto 181/87, de
29 de julio, por todo ello deberá desestimarse el recurso».

- Por último, la de la sala de Granada de 9 de mayo
de 1994, para un supuesto de instalación de máquina
antes de la obtención de sellado de boletín por cambio
de local de instalación, en la que, al desestimar el recurso
razonó que «la dilación de la Administración puede ser
combatida por otros medios diferentes al método de que
se ha valido la entidad actora».

II

Con respecto a la suspensión solicitada, el artícu-
lo 138.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común establece que las resoluciones dictadas en pro-
cedimientos sancionadores serán ejecutivas cuando pon-
gan fin a la vía administrativa; por tanto, hasta tanto no
se resuelva el presente recurso -que sí pone fin a esa vía,
según su artículo 109.a)-, no es preciso conceder sus-
pensión alguna.

Vista la legislación en materia de juego de esta Comu-
nidad Autónoma y demás normas concordantes de especial
y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso ordi-
nario interpuesto por don Armando Vílchez Estévez en nom-
bre de Alvimatic, S.L., confirmando la resolución recurrida.


